
Viernes 10 de Setiembre de 1852. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital tlf. provincia desde 
que se pub'tcati ofiualmetUe en ella, y desilt* cuatro 
dias di'sptu-s para los demás pueblos d« la misma pro-
yiucia. ( t e / de 3 de Noviembre de i84;«J 

Núm. 109. 

has leyes, ónfonfs y anuncios íjne maiiil-'n mjJ 
hlicar en los Bolrtinos oficiales se han df remitir al 
Gefe político respectivo, por cuyo coiidmtu st- pisa
rán á los editores de los nimcíouatlos periódicos. Se 
esceptúa d<í esta disposición á los Seiiures Cipilünej 
(jeneralcs. (Ordenes de ít de A b r i l y 9 de Agosta de 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Dirección de Gobierno P. y S. P . = N ú m . 419. 

E l Sr. Juez de i." instancia de Riaño can fe
cha 22 de Agosto último me dice lo </ue sigue. 

» Habiéndose formado causa criminal de oficio en 
este Juzgado á Felipe Ordoñez nalural de Valdelu-
gueros partido de la Vecilla, hijo de Baltasar y Ro
sa González por falso testimonio en un juicio verbal 
celebrado entre D. Modesto Balbueüa y Manuel de 
Larrazabal vecinos de Escaro sobre pago de 802 rs,, 
fue condenado á la satisfacción de las costas y gastos 
del juicio mancomunado con el Larrazabal, multa 
de quince duros y tres meses y medio de arresto 
mayor, y para que se presentase á cumplir su con
dena de arresto spgun lo dispuesto por S. E. la Au
diencia del territorio, se exorló con fecha catorce de 
Julio último al Sr. Juez de primera instancia de la 
Vecilla por quien se devolvió en tres del actual mes 
el exorto diligenciado, por el que resulla ignorarse 
el paradero de el Ordoñez; y á fin deque pueda ser 
capturado, espero del celo de V. S. se sirva disponer 
se anuncie en el liolelin oficial de la provincia, en
cargando dicha c.iplura á los Alcaldes constituciona
les, encargados de la Guardia civil y demás autoría 
dades, y caso de ser aprehendido que se conduzca 3" 
disposición de este Juzgado para que cumpla la con
dona que le fue impuesta, en la causa de oficio re
ferida, que en hacerlo asi administrará V. S. justicia 
quedando yo obligado á hacer lo mismo en iguales 
caso.s." 

Lo ijue ¿e inserta en el Bolctin oficial con cs~ 
presión de las senas da Felipe Ordoñez, á los efec
tos i/ite se indican. León 6 de Setiembre de iSSa. 
—Agustín Cornez Inguanzo. 

Serias personales de Felipe Ordoñez, 
Edail 19 aiios, estalma 5 pies, cara redonda, co

lor bueno, ojos negros, tiene un poco abultada la 
garganta y es bastante grueso. 

Direcchn de Agricultura, Ganadería .^Núm. 420. 

Por la Presidencia de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, ha sido nombrado D. Eleute-
rio García procurador fiscal interino de ganader/a 
y cañadas de la Bañeza; Jo que se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de quien corres
ponda y á fin de que por las autoridades respectivas 
se le preste el ausilio que requiera el mejor de
sempeño de su cometido. León 10 de Setiembre de 
i352.=AgusUa Gómez Inguanzo. 

Núm. 421. 

Gobierno de la provincia de Zamora. 

En la noche del i.0 del actual se fugó de la cár
cel de Fresno de la Ribera al ser conducido desde 
ValladoliJ á esta ciudad el rematado Manuel Prie
to natural de'Ceadea; y con objeto de lograr su cap
tura, ruego á V . S. se sirva dar las órdenes oportu
nas, encargando que caso de lograrlo lo remitan á 
mi disposición con toda seguridad: no acompaño á 
V. S. la media filiación del Prieto porque no obra 
en este Gobierno pero lo haré luego que me la re
mita el Gobernador de ValladoliJ; .i quien se la pi
do con esta fecha. Zamora 3 de Setiembre de 1ÍJ52» 
=Joaquia Alonso. 

Nútn. 422. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este Distr¿~ 
(o, me dice con feclia de ayer lo siguiente. 

«El Excmo. Sr. Capitán general de Andalucía, 
con fecha 22 del actual, me dice lo que siguen 
Excmo. Sr.= Habiendo sido sentenciados en Consejo 
de guerra ordinario, á ser pasados por las armas los 
paisanos Diego Palacios Valencia, Juan de España y 
Juan r.uerrero, por el delito de acometinfiento á la 



fuerza arnimia > fie T>e ro?ul¡ó la mncrlp tlel calió 
de la GIMHM civil José Alv.ire*, lie dado las órde
nes ofiorüinas para (¡tic se i'j>'ctite osla sentoncia en 
el primero de dichos foragidos, respecto á hallarse 
jiródigos los otros dos; en su consecuencia espero se 
sirva V. E reclamar por medio del Bolotin oficial de 
esa provincia, la captura de los espí e ados reos Juan 
«le España y Juan Guerrero, á iin de que sufran la 
pena que les lia sido impuesta según la ley.= Loque 
traslado á V. S para los fines que se solicitan." 

y ron el fin <jue se previene en el antecedente 
escrito, se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia , para i/ue, y en el caso de f/ue se consiga 
la tapiara de los individuos (jue se reclaman, sean 
conducidos con toda seguridad a disposición de es
ta Comandancia general, á los efectos consiguien
tes. León 3i de Agosto de I 8 5 2 . - « / U Í Í ! Muñoz. 

Núra. 423. 

Administración de Contribuciones directas, EstndísÜM y Fincas 
del Estado de la provincia de León. 

E l Excmo. Sr. Director general de Contribucio
nes Directas, Estadística y Fincas del Estado , con 
fecha 3 del actual, me comunica la Real orden si
guiente. 

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección grneral con fecha 38 de 
Agosto próximo pasado la Real órden que sigue: 

Excmo. Sr.= Desde el punto en que los bienes, cea-
sos y acciones de las Encomiendas de la órden de San 
Juan de Jerusalen fueron declarados en venta por el 
Real dectelo de i." de Mayo de 184O, ha sido obje
to de la solicitud del Gobierno estimular el interés 
de 'los compradores é impulsar la completa onagena 
cion de todos ellos. 

A l efecto se expidió por este Ministerio la Real 
órden de 7 de Maizo del año anterior, consignando 
en ella condiciones beneficiosas, tanto par» ¡a nego
ciación individual dé las obligaciones i metálico que 
se otorgaron por consecuencia de la venta, cuanto 
que para esta se extendiese á todos lus bienes de di
cha procedencia. 

Los resultados de tan favorables disposiciones 
fueron la veuu inmediata de 44 millones de reales 
de capital; y esta misma suerte hubieran sin duda 
corrido los 24 millones que aun reaan por vender si 
la naturaleza de los bienes que constituyen este im
porte en tasación, el interés ó rédito del capital da
do por ellos, y sus condiciones particulares, hubie-
la'n estado en igual proporción que los vendidos. 

Pero, como era natural, lus bienes que mas in-
rnediatamente respondían á la conveniencia indivi
dual, aquellos cuyas utilidades estabnn al nivel del 
desembolso de su coste, y los que participaban de 
la condición de hallarse reunidos, fueron los piime-
ros solicitados, y cuya enageoucion se veiificó con 
mas empeño y conveniencia de la H icienda. 

Los que carecían de estas ciicunsiancias, los 
aislados y subdivididos en pequeñas porcione", los 
que no ofiecian todo el interés al capital en ellos 
invertido, los censos de coilísimos é insignificantes 
rendimientos que forman una no pequeña paite de 
ellos, y por último la desproporción en que se tasa
jón, han sido loi motivos principales de que su ena-

gen.icion no siguiese la marchí de los primero». No 
puede proceder de otra causa la parjru.ici.ni ÜL- SU 
venta, poique estando prevenido que fuesen admiii-
das las proposiciones que cubriesen las dos leí ceras 
partes de la tasación, se ha visto que ni aun así-han 
sido solicitados en las diferentes ocasir<nes que se 
anunció su venta, lo que prueba que, aun rebajada 
la tercera parte del precio que tienen, el valor de 
las dos restantes era muy superior á su intrínseca 
estimación. 

Reconocida por tanto l,i necesidad de salvar es
te inconveniente, como también la de rectificar la 
tasación primiliva, si no ha de ontinuar paralizada 
la venta del resto de dichos bienes, y teniendo presen
te que de proceder á una nueva retasa, después de di
latoria, sería además costosa esta operación, sin be
neficio conocido de la Hacienda, atendida la poca 
importancia particular de los bienes de que se trata. 
— Considerando que acaso su respectivo importe, 
en especial el de los censos, 00 alcanzaría á cubrir 
los grstos de retasa—Y considerando que puede ob
tenerse la enagenacion con una notable economía por 
medio de una prudente rebaja alzada que estimule la 
licitación, la Reina (que Dios guarde) se ha dignado 
mandar: 

1." Que los bienes de la procedencia de la> En
comiendas de la órden de SJO Juan que restan por 
vender se anuncien de nuevo en venta por la mitad 
del precio en que se hallan tasados. 

2.5 Que no se admita ninguna proposición que 
no cubra el precio determinado en la regla anterior. 

3. a La redención y venta de los censos se hará 
por la base de la capitalización de 33 $ al mUl-ir. 

4. ' Que quede autorizada la riideucion de los 
censos por solo el plazo improrogable de dos meses, 
á contar desde la publicación de esta órden. en los 
Boletines oficiales. 

S-* Que los que en dicho plazo no hubiesen in
tentando realizar el pago del capital, se entiende 
que renuncian el derecho á verificarlo, quídando la 
Hjcienda en plena libertad de enagenarlos. 

6. " Que en la venta de los censos se admitirán 
las proposiciones que cubran las tres cuartas panes 
de la capitalización. 

7. a Que el pago de los bienes y censos podrá ha
cerse en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 
100, que se admitirán por todo su valor nominal, ó el 
equivalente en metálico, al precio que tuvieren el 
día del remate. 

"8." Que los bienes y censos, cuya renta no ex
ceda de 100 rs. vn. anuales después de hecha la re
baja de que tratan las reglas i." y C.", podrán pa
garse en metálico con la rebaja de un 50 por 100. 

e).'' Que á los coir.pradores de bienes de que ha
bla la regla anterior, no se les obligue á otorgar 
escritura, siendo suficiente para acreditar la propie
dad la carta de pngo que se expida á su favor, 
en la cual deberá constar esli circunstancia. 

ro.a Q:je las obligaciones & metíl ico que se 
otorguen por consecuencia de lo prevenido en la pre
sente Real órden, podrán negociarlas los misinos 
compradores, gozando de los beneficios que se les 
dispensa en la de 7 de Marzo del año úkiinn. 

11. * Que el plazo que se les señala pora la ne
gociación, es el de un mes, a contar desde el día en 
que otorguen las obligaciones. 

12. " Trascurrido el plazo señalado en la regUi 



anterior sin lliber intcntndo la negnciacion, en
tiende que renunci.ni ¡il beneficio qtio se les diipen-
s i , en cuyo cuso el Gobierno <iis;iO(KÍr!l lo conve-
nieate pura negociarlas con los particulares que 
qoiernn inleresuse en la operación, con arreglo a 
las bases señ.iladas en la Real orden de ' i i de Ootu 
bre del uño último. 

De Real orden lo comunico á V . E . para su 
conocimiento y cinnpUmiento de cuanto queda pre
venido, dictando á las dependencias de su cargo Us 
correspondientes, para que sin la menor dilación se 
anuncien en venta los bienes y censos que de esta 
procedencia radiquen en sus respectivas provincias. 

Y la Dirección lo traslada a V. S. encargándole 
disponga se ejecute cuanto en esta Real orden se 
previene para la mas pronta redención y venta de 
los censos y bienes de dicha procedencia, dando á 
la misma la mayor publicidad para que llegue A c o 
nocimiento de todos los censualistas y participando 
á esta Dirección el dia en que se publique en el Ba-
letin oficial la citada Real resolución y desde cuya 
fecha ha de empezar á contarse el plazo de los dos 
meses que se conceden para la redención de censos." 

Lo que se publica en el Boletín oficial, á fin de 
que llegue á conocimiento del público, y puedan los 
interesados solicitar dentro de los dos meses que pre 
fija la redención de los foros y censos de Encomien 
das , presentando al efecto en esta Administración 
las oportunas instancias, para dar/as el curso que 
corresponda. León 9 de Setiembre de id¿2.zzMa 
riano Torregrosa. 

Núro. 424' 

C i n c i L A i i . 

La Dirección general de Contribuciones Direc
tas dice á esta Administración con fecha 24 de 
Agosto último lo i/ue sigue. 

» Enterada esla Dirección general (le la consulta 
de V. S. de 10 del actual, exponiendo las dudas que 
le ocurren para exigirles contribución industrial y 
de comercio ó los mercaderes ambulantes compren
didos en la relación adjunta á la Pical orden de 14 
de Marzo ú l t i m o , ha refUello decir á V. S. que las-
cuotas señaladas A las industrias que la i i i iMna es
presa corno ampliación de las que comprende t a m -
liien la tarifa núm. 2" del Real decieto de i . " de 
Julio du (tiSo, deben exigirse con entera separación 
á tenor de la nota 1° de la misma, y en tal con
cepto advierte á V. S. la Dirección que.los niercade-
res ó Iragincros que eje/cen sus industrias, están 
obligados á pagar sin distinción la cuota señalada 
respectivamente á cada u n a de ellas, y ademas la 
dc-igoada á cada cab.illeií.i como porteadores ó ar
riaros de los que comprende dicha t.nila 2', o la 
coi respondienle á las galeras, mcnsagci ¡as, ó carros 
de ti'an?poite seguí) la ('orina y modo con que su 
luga el de los géneros ó efectos del comercio de 
nqucllos industriales, previniendo á V. S. al propio 
tiempo que cuando las venias lo sean al por mayor 
ili'be exigirse doble cuota-de la - marcada á cada i n -
dusliia respectiva de mercaderes ó Iragioeros con 
arreglo á la nota estampada en la ufei ida relación 
adjunta á la citada Il-al órdi n de I/J de Marzo, 
debiendo tener piescnle V. S. por ultimo que.la es-

Lr para ÓU ¡nte'.igcuda 

rrpdon rjtiü se haco útú-.-.'.n-.mlc m bs , u o i ^ .!••-
signadas á le;:: porlnadoivs o a i r i i-.-s <¡'i:- t o a r,.,-. 

ruages, caballr; í.is , ó bu"v s ce01 |,>- pueblos 
comprando y vondiendo toda clase d:: granos, semi
llas, líquidos, legumbres ele. solo alcany.a á las ca
ballerías por cu)0 medio harén su tomerrio. Y la 
Dirección lo comunica ¡i V, ü 
y electos consiguientes." 

J.o i/ue se insi'rta en el Ho'ih 'n oficial de la 
provincia á fin d: i/ue los Sres Alcnldrs /¡rveedun 
desde luego á fonnur la adicional di? a'tas en los 
municipios en que hallándose rnalrl,-alados algu
nos como mercaderes ambulantes de los compren
didos en la tarifa unida á la lieal orden de 14 
de Marzo último deben sati'facer ademas de la 
sii'ila de mercaderes la t/ue li s corres/ion da á r a 
zón de doce rs por cada culiallcia mayor de su 
propiedad en ipte conduzcan los objetan t/ue consti
tuyen su tráfico , en rl concepta de que pasados 
uo días desde la inserción de esta orden en el HD-
lelin oficial, jierán considerados como drfraudado-
res aipirlliis á quienes se drscubra que iu> r^lnu 
inscriptos por dichos conceptos, y si: pmpond'ñu 
contra los Alcaldis las penas de instrucción si un 
cumplen este encargo aquellos que deben rcrificar-
lo mediante á resultar en las matriiulas de su n a i -
nicipio rmrcaderes ambulantes que han de satisfa
cer separadamente la espresada cuota, h on 2 de 
Setiembre de 1852.=•Mariano Torregi osa. 

Núm. 425. 

E l Excmn. Sr. Director general del ramo me co
munica con fecha 30 de Agosto úitimo la Real or
den siguiente. 

" t íxc ino . Sr.zrHe dado' cuenta á la Reiría del 
expediente promovido por los dueños d? los teatros 
de Sevilla, en solicitud de que se deduzcan de! piodlíe
lo evaluado á estos para el reparto de la contribución 
territoiial, las dos terceras partes, conforme se pre
viene en la Real orden de 16 de Octubre de 1047, 
respecto de los molinos y demás edificios en que su 
egerce alguna industri.!, ó artefacto sujeto á la coa 
t i íbudon industria!; y cooformíindose S. M . con e! 
parecer de la Sección de Hiciends del Consejo 
Real , y el de esi Dilección, ê ha servido resjUec 
como medida general, que cuando los edificio? des
tinados á teatros se arrienden, ó se dan á alguna 
empresa juntamente con los efectos y enseres propios 
de los mismos, ó para su obj;to, se fije su producto 
imponible valuando él edifi.i'.i te.ítro con exclusión 
úe los útiles ó efectos muebles que conte-'ga, y re
bajando de la renta que á lo mate, i d del mismo 
corresponda, la coaita paite como & los dermis pre
dios uibunos. De Real óiden lo digo .'1 V. . M.- para 
su inteligencia y efectos concpondicntcs. V !a-. D i 
rección Jo traslada á V . S. para los mismo:; fines, 
con encargo de que procure qiu: esta resolución se 
inseile desde luego en el BMeiin oficial de esa pro
vincia, á fin de que en las operaciones de evalua
ción que han de preceder al repauimiento de la 
conti ioucion t enUoih l del año inmediato, íiiv i ya 
de í;ob:e'iio á las Juntas policiales de aquellos pue
blos en que exista algun predio de la clase de que 
VÍ trata." 



A í i 6 
L a que h-: dispuesto puhlicar, según se me pre

viene, para/a común inteligencia y gobierno de las 
Juntas periciales, en la práctica de sus operaciones 
de evaluación. León 6 de Setiembre de iVs^.—Ma-
riano Torregrosa. 

Ni'im. 426. 

Por no haber cumplido los Ayuntamientos de es
ta proviücia coo lo dispuesto en el artículo 34 de 
la Real Instrucción de 6 de Diciembre de 1845, que 
se copia á continuación , no puede esta Administra
ción dar cuenta á la Dirección general, de los espe
dientes de agravios decididos por las corporaciones 
rouoicipales, y por el Sr. Gobernador de la provin
cia. Para remediar esta falta prevengo á las mismas 
que en el preciso término de diez días, remitan no
tas arregladas al modelo que también se estampa á 
continuación, evitándome el disgusto de apremiarlas 
por este servicio. León 6 de Setiembre de 
Mariano Torregrosa. 

Párrafo 3.° del art. 34 de ¡a Real Instrucción de 
6 de Diciembre de 184$. 

Los espedientes de agravios decididos por el 
Ayuntamiento, que por no haber tenido apelación, 
no hubiesen sido entregados á los interesados , para 
reclamar subsanaciones de perjuicios, aote el Subde
legado ó Intendente. 

Modelo para redactar el estado. 

PHOVIKCIA BE LeoH. styuntamfenlo de 
Contribacion 

t#rritor¡a l. 

Reclamaciones particulares de agravios, f ue se han 
presentado en el corriente año. 

P o r contribuyentes. 
Vecinos del Hacendados 

pueblo. forasteros. 

Por agravios en la regulación 
de utilidades. . . . . . 

Por error en la aplicación del 
tipo del repartimiento.. . 

Por indebida inclusión en el 
mismo 

Fecha y firma del Alcalde. 

Núrn. 427. 

2?. Blas María Alonso Rodríguez, Secretario ho
norario de S. M. , Escribano de Cámara, Secre
tario Archivero de esta Audiencia territórial y 
de su Sala de Gobierno. 

Certifico: que por el Ministerio «le Gracia y Jus
ticia se ha expedido en diez y seis del actual é in
sertado en la Gaceta del diez y ocho la Real orden 
circular siguiente. 

Circular. ••Habiéndose notado que algunos Jue-
ct-s y Tribunales al expedir despaclios suplicatorios 
que hayan de cumplimentarse en países extranjeros, 
v\ rlirijcn ñ los Cónsules de S M y no n las aulo-
ñtUües ftkáiúií)ti c<)fj-(.,.s|>í»nil!er>ies, lo cual ocasiona 

gastos por ser necesario valerse procuradores, pre
via la traducción de docnmenlos por inlcrprcles ju
rados, la Reina (q. D. g) deseosa de que los exorlos 
y suplicatorios de nuestros Tribunales se cumplimen
ten en el extranjero sin dispendios y de oficio, co
mo se verifica en España, ha tenido á I>ii n man
dar que los rcíeiidos documentos se dirij.m á las 
autoridades locales á quienes compela su despacho 
y no á los Cónsules de S. M." 

Y la Sala extraordinaria de vacaciones de esta 
Audiencia, en vista de la preinserta Jieal orden, 
ha acordado el debido cumplimiento, mandando, 
que se tenga en los Juzgados del Distrito de la 
misma, y que se circule insertándose en los Boleti
nes oficiales de las provincias. Y á este fin y demás 
prevenidos pongo la presente. Valladolid 23 de 
Agosto de —Blas María Alonso tiodriguez. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Don Juan Antonio Vitan , Caballero de la fíeal y 
militar orden de San III rrnenegildo, Capitán 
graduado y Ayudante del S.'1' batallón del re
gimiento infantería de Barban núrn. I J , y Juez 
fiscal nombrado de la Plaza de León en ritiud 
de orden superior &.c. 

Habiéndose ausentado de sus respectivos pueblos 
sin que se sepa su paradero , Agustín Anta natural 
del pueblo de Codesal en el partido de ¡a Puebla de 
Sanabria ; avecindado y cásado en el pueblo de A l 
bires partido de Ponlerrada, Fabián Martínez del 
pueblo de Gabilanes Ayuntamiento de Ttircia en el 
panMo de Aslorga , un tal Costilla cuyo apellido se 
ignora , conocido por el Tendero gallego, natural 
del Bierzo lodos de esta provincia, y acusados da 
autores y cómplices del robo en cuadrilla verifica
do el dia 22 de Abril último en el valle de San V i 
cente del citado partido de Astorga, del que resultó 
la muerte de un paisano y herido otro; usando de 
la jurisdicción que la Reina Nuestra Sra. (Q D. G) 
tiene concedida en estos casos por sus Reales orde
nanzas á los oficiales de su ejército; por el presen
te llamo, cito y emplazo á los espresados Agustín 
Anta, Fabián Martinez, y al Costilla, señalándoles 
la cárcel pública de esla ciudad, donde deberán pre
sentarse personalmente dentro del Icrniino de 3ci 
dias, que se cuentan desde el dia en que se inserte 
el presente en los periódicos oficiales, á responder 
á los cargos que contra ellos'resultan en la referi
da causa y dar sus competentes defensas , y de no 
comparecer en el mencionado plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra ordinario , por el delito que merezca pena 
mas grave, entre el de que se les acusa y el que 
causó su fuga, haciendo el cotejo de una y otra pe
na, sin mas llamarles ni emplazarles por ser así la 
voluntad de S. M. León 3 de Setiembre de iSr>a.=^ 
Juan A. Vilán.~Por su mandado, Eusebio Guerra 
escribano, 

LEOíx: IJIPKE.ÍVTA DE r.A YU IM K HIJOS DE .VÍMJ.N. 


